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DIARIO
,

OFIGlAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

MINISTERIO DE ESTADO
A propuesta de Mi Ministro de Estada y de acú~J.'{lOl

con el Consejo de Minist!'Ds,
Ve:ll~O . en aceptar a_D. Dámaso BereQlgu13r y Fusté

la ?-lmls1ón que ha p:resenb<lo del c:argo de Alto C"l11i·
sano de Es¡paña en Marruecos, quedando satisfecho del
celo, inteligencia y lealtad oon que lo ha desempeñado.

Dado IOn Palacio a treoo de jtt1iD de mil novecientos,
veintidós.

segunda dase D. Pedro Le6n y¡ J1mén:cz, inspector
d€ los Establecimientos Centrales de Sanidad .Militar y
de la instrucoi6n técnioa de las tropas doe dicho Cuerpo,
~l comanda~nte ,médico D. Rafael González Orduña, as-·
cendido a su a'Ctu,al' empleo por reál orden de 8 del
carri(;nte mes (D. O. núm. 151). '.

De real orden 10 digo a V. E. pwra su 'Conooimiento
y efoctQsconsiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Mad'l'id 14 de julio de 1922.

OLAGUEa~FELI11

Señor Capitán general de laí primera regiÓiI
Señor Inret'ventor dvil de Guerra y Marina y del Pro

teétorado -el!; Ma,rrueooo~

REALES ORDENES

Subsecretúrfo
(,';RUOES

Exc~o .. Sr.: Vista la instancia que V. E: oU:r186 al
este MllllsoorlO rcon su escrito de 29 de mayo último,
~rromovida pOI' el :alférez die Oaballería (E. R.) don

osé Jurado Esoobarr,ensúpl1ca de q~' le sean per~
futit!l-d'as l:!nacruz de plata C).el Mérito Militar con dls·
In va rOJo y otI1a dr2: la ll11sma Orden con dis~intivo

:O,nco, -que QbtUIVo segQn reales 6rdenes dfe 4 de junid
e ~912 (D. O. núm. 126), y 8 de enero die 1906, res~

gectlvamen~,. P?r otras de p'l'imera clase de ]¡a misma
rfuln y dlstin~V?, !el Rey (q. D. g.J ha tenido _a biell¡

~~c~e[' a ]0 ¡solImtado, 'por 'e,star ¡comprendido el r<eou
en e en el' artíoulo 80 del reglamento de la Orden,

a(pCrobado par real orden de 80 de clicielllbm de 1889
. L. mím. 660).
De la dle S. M. lo ~igo a V. E. para su· conocimiento

t:a~:q¡dás13efeotos. D100 guaI'léOO a V. E. mtmlws aftos.
LU:J: die julio de 1922.

Or.JI.Gullln-F~nLIÜ

Sefior Capitán general de la; primera regi6n

OLAGUER-FEOO
\ ,Sefior...

aim¿la1'. Excmo. S-r.: Con el fin de que eiI. 111a.101'
número posible de vocales - 'coadyuven a los trabJajOH'
que tiene a su cargo la J'tJ¡nta Facultativa del Ou€rlpO
de E.stD!do Mayor, eil Rey (q, D. g.) ha tenido a hien
disponer fOl'lTIen pa:rte de la misma ~odos los. 'corollleles
dglcitado -cuerpo que tengan su d/?Stmo en esta pla,za.

De real orden 10 digo a V. E. prura su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 d¡a julio de 1922. .

ORGANIZAOION
~ZN~,~:t:;:~·r~·~~~·~T...~~;:~~\¡.... " v ~1>~"~l'\\'rf~,~,;r;'1~~':r"~ ~....,·.t~

OirOUl(tr." EXlCmo. Sr.: Vista la cons'tuta elevada por
el Capitán g;eneral de la ter0et'a. región; el Rey (qu~
Dios guarjd,e), de llJCueroocon lo 1llformaoo por el ~
ta,db Mayor Central, ha telnido a bien resolver que las
uni(]ai!es do ametrallfudoras cedildas clJe '11,110S It'egimien
tos ,8, otros al organizar batallones expedicionarios, al
regl'osar éstos a la Penínsu.la vue!Van a loo cuerpos
;de origen.

De real. orden 10 digo a V. E. prura su 'conocimiento
y dem.ás efectos. Dios guardo a V. E. muchos afios.
'Madrid 14 dIO julio de 1922.

Sección de Cdbullerln

JUNTAS FACULTATIVA;:)-

Sefior...

ALFONSO

(De la «Gaceta».)

El Ministro de Estado,' ,
JOAQuíN PER,NÁNDEZ PR,IDA

DESTINOS

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bio11
nombrar ayudante d'e -campo del inspector médico de

DESTINOS

EX'Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por 'Íiesoluci6n f-echa
/de ayerr', se ha servid\) conf-erir los mandos de cuerpo
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Laraehe
Batall6n de Cazadores Clúclana, 17.

Madrid! 13 de julio {he 1922.-Olag1.1l9I'.-Feliú.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la cllilR'ta región.
S-eñoreEj Ca;p.itán genel;al de la ter,(l€ll'a región la Inter

ventor- .c!vil de Guerra y .M:arilla y del PratC'Ctorado
en j\¡fa"rruecas.

E:rell1o. Sr.: Nombrado cartero de Crurlet a (ha ~ta~

ci6n (Valencia) el sargento del regimiento d'e Infante:
r;Ía Almansa núm. 18, Isidro Ram6n Gibert, cl Rey (que
Dios guarde) se ha servido ilis-poner que mcho sargen
to cau.se ba.ja por fin del ,cor:riente mes en €8: cu¡.;.rpo a. .
que pe.rtenece y alta en la unidad y sittmción que le
CQrJ:'\é1S.ponda, ¡con arreglo a lo prevenido en la ¡reaiJ: or
oon de 21 de mayo de 1886 (C. :L. núm. 213).·

De real orden lo digo a V. E. prura su 'Conocimiento
y demás efecto&. Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
Madrid 13 de julio de 1922.

CONTABILIDAD

DESTINOS

RECARGO EN EL SERVICIO

----~---.,._------

Exomo. ST.: En vista JC1IQl Iconcnrro Icelebrado parftl,
proveer una plaza dJecapitán' profesor, en oomk
si6n, ellJ. la Academia de Lnfanter'ía, amvnciado por real
orid.!en ('.j,rcular de 20 de \a1;>ril último (D. O. núm. 91),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien designar para. OCli,-

OlJAGUl'JR-FlllX,lÚ

Selio):' Capitán gCllClrn.l de la primeru. rcgi611
S"fiOT1C!S Intc1''VIOltt:m' civil de GlIK11'l'a y Ma'l~illa, y dC\l

J?l'otcctol'll,i(10 on Marruecos y Dh~octor de 111 .Aleadº,-
mi.Q,· die Iufanteda. '

SeccIón de Instrucción, ReclutamIento
V Cuerpos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista d'€il conc\1,rso ,celebrado pana
ppoveer una p.aza de .oomandante profesor, en 'comi
816n, e¡n la Academia de Infanter1a, amlllciádo por.. real
o,rden c~rcuJar de 29 .cll~ 'abril último (D. O. n1í:m. 98),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi.¡ln designar. para 0011,
parla al' de dicho emp(eo y Arma D. Julián Moreno
Raso,con destino en la zona CIJa reclutamiento y reser
va de Toledo nüm. 2 y Comisi6n mixta de dicha p't'Q
vLncia, ql~edando disponible Oon la primera regi6n.

De real arden lo digo a V. E. p!lJra su 'conocimiento
ydGlllás efectos. Dios guarde a V. E. ml1'chos años.
Madl'id 13 die julio do 1922.

Exomo. Sr.: Yista la prOlmElsta que V. E. 'cuTs6 a.
este Ministerio en 3- de mayo último, de <lonmut!1Clón
del .correclivo de 'cuatro lOños de r¡ecu,rgo en el servicio,
impuesto al oclucando de corneta del regimiento de In
fantería Jaén núm. 72, Juan Liar-oo Bodaló, por d'e
scrl1i6n; ,oon,sidera.ndo las circunstancias especial.el'!. del
cas:o y de ¡¡¡cuerdo C1Jn 10 informado por el Consejo Su;,
p.remo de Gl1iC'rra y Marina en 24 de junio pr6ximo
pasllJdo, ,el Rey (q. D. g.) se ha se11vido conl1lu~ar dicho
oorrectivo por el de dos meses de recargo.

De real orden 10 digo a V. E. pwra Su 'COnocimiento
y M.más efectos. Dios guarde a V. E. mU'chos afios•
Ma,drid 13 ele julio de 1922.

OLAGUER-FEL¡Ú

Señor Capitán gener:al de la 'CtW.íl.'w, regi6n.
Señor Pres:Ld¡ente del Consejó SUP$,l1l0 de Guerra y Ma

rina.

OLAGUER-FELIÚ
general!2s de la' segunda, qu:111ta y

-------..._-----
Sección de JusticIa vAsuntos generales

lDx.cmo.&r.: Examinadas las 'Cuentas de material del
tCl1cer cuatrimestre de[ ejercicio 1921-22, d~ los croor
pos y unidades que figuran en la siguiente relaci6n, el
.l3:ey (q. D.g.) ha tenido a '/)ien uplrobar'da,s, die confor
midadcan. 10 dis'Puesto en la real orden 'Cir,CIUilal' dte
22 die octubre último (D. O. núm. 237).

De real orden 10 digo a V. E. paJra su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guardi€J a V. E. muchos años.
l\fa.drid 13 ® jul~o de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

'Stllores Capitanes gell/Crales de la cuarta, qUinta, sex
ta, sépti:ma y octava lI'egiones y Comandantes gene
¡raLos dp Cemta y Larache..

SIQ:fíores Intendente general militall e Interven¡líor civil
de Guenra y Marina, y del Pa:oiJeCllíorado en Mar:r;uecQS.

Relación lfU4' ,se, cita

Cuarta región !
Regi~niento de Infani7erIa Almansa, 18. f
tclom Id. Vergara, 57.
Bata1l6n de Caz,aidoI'l8;S Bar,ce!ona, 3" l
I<lmn íd. Estella, 14.
l{¡ogimient~ !?'ragones de NUmll.-11'cia, 1;I..Q d'e Caballería.•

Quinta región
Regimiento de Infanooría Valladolid, 74.
Cbmpama die Alum:brltdo de campaña,.

Sexta región
Hegimicn'l.:o d,(J ;.111[o.n1;o1'íl\ {JonstitUJCi611, 29.

Sélltima l'elr16n
!tog'i:micmro dio Infantc.t'ín SogovlQ" 75,
l'ilem J.,a110emos do Ptíl'!l.oHio, [l.Q do Caball<?l'Il\,

Octava l'egión .
Rflgim;iollto de Lnfantería :t.sabel la Cat6lica, 54.

Ceuta

BaltalU6n Cazacl(}~s de Atrapiles, 9.

Relaciún que :re cita.

D. Fe::lerico L.ópez.-Pereir.a y Sánz, aS0endido, de de
legado militar ·de la Oría caballar y mular de
Sevilla, al ¡regimiento de CázadOreB Talavera. nú-
mere( 15. .

» Procopio Pignatelll de Arag6n y Padillla, ascendido,
de delega,dp militar de la Cría caballar y mulfuJ!
de N avaIlra, al quinto regimiento de r&"'2>I1va d'El
Caballería.

» Felipe Lázaro Dehesa, asceud:irlo, de delegado mili
talr de la Oria caballatl' y m'ular ¡die Zaragoza, al
sexto regimiento de reserva de Caballoría. .

» Enrique Tl'C'Chuelo Agui!I're, inspector jefe dt: la¡
cuarta zona pecuaria, al regimiento de LaiD.ce-
ros Barb6n núm. 4. \ .

MM1rkl 14 de julió de 1922.-Olagt.Je;ri-Feliú.

SeñoI'<;S Ca:.P'itanes
sexta !t'egionesJ

Señor IntervenIDr civil de Guerra y :Marina.y del 1"1'0
teCtorado en Marru!ccos.

que a; lCQntilnuación ,se cxpl'€!sau, a los 'Coroneles de Ca~
baJ,lrea.1a cOlll1Prendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Fededco López-Pereira y Sánz y
itenmina con D. Enrique Trechu.elo Aguinre.

De real orden· lo digo a Y. E. pwra su 'COnocimiento
y demás efec\?s. Dios guar,de a V. E. muchos. años.
Madrid 14 id¡a j~lio de 1922.
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OLAGUER-FEL¡Ú

Sefio.r Capitán general de ]¡a. octava regi6n.
Sefiores Capitán ge.neral de la segunda región o Inter

VIOutor ,civil d.to Guerra y Marina y del Prroteotorado
-en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jo
sefa González, vecina de Arenas, provineia de Oviedo,
en solicitud de que le sean devueltas 1.000 pesetas de
lns 2.000 que ingresó para la reducci6n del tiempo de
servicio en filas de su hijo Alfredo Grl-rcía Gónzález,
soldado del regimiento de Infantería Barbón nüll1. 17,
por -tener concedidos los beneficios del artículo 271
do la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que Dios
gtullrde) se ha servido disponer que de las 2.000 pesetas
depositadas en la Delegaci6n de lIacicnda de lu: pro
vincia de Oviedo se devuelvan 1.000, correspondlentes
a la carta. de pago núm. 2.082, exp-edida en 29 de sep
tiembre de 1920, quedando' sfUtisfecho eon las 1.000 res
tantes el total de la cuOtí(. militar qUG señl11a 01 ar
tículo 268 de la referida ley; debiendo percibir la in
dIcada suma el individuo que efeetu6 E'1 dep6sito o la
persona apoderada en forma }Kig'al, segl1n dis,lKIllC. ('1
artículo 470' del reglamento dictado para la 0Jecuc16n
de la ley de reclutamiento. . . .'

De real orden lo digo a V. E. paT':l"SU con'}Ctml~lto
y 'deínás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 13 de julio de 1922.

Ex,cmo. 8'1'.: Vista la instancia. que V. E. Clll'.SÓ a. este
M:inisterio, promovida poI' Ignacio Elorrieta Alberdi, sol
dadlo del' regimientq d.o Infantlel'ía 'S:ic:ilia núm. 7, en soli
citud' do que le sean devueltas 1.000 pesetas de las
1.250 que ingresó para eh.war su cuota militar con
arreglo a la real' orden de .16 de agosto de 1919
(D. O. núm. 182), el Hey (q. D. g.) se ha. servido dis
poner que de las 1.250 pesetas depositadas en la .De
legalCióll de Hacien'da de la provincia de Vizcaya, se
devuél'van 1.000, correspondientes a la carta de pa.go
núm. 601, expedida. en 30 de julio de 1919, quedando
sa~sfeeho con las 250 restantes el tercer plazo de la
cuota militar que señala el a;rtíeülo 267 de la. ley de
rec;lutamiento; debiendo percibir la indicada suma el
lndividuo que efectuó el depósito ° la persona apode
rada en forma loga,l, según dislJOne el artículo 170
del reglamento' dictado para la ejecución de la ley
citada. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde a V, E. mnchos años.
l\íadrid 13 de julio de 1922.

OLAGUER-FE!J:Ú

Señor Capitán general de la· sexta regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Capitáu general d~ la. pÍ'imera región'

Señoms Comalldant¡:;. general de Melilla, Interventor,ci
vil de GUBl'l'lt y Marina y dg: Protectorado en Ma
Truecos y Director) de la Academia de Infantería.

p-arla al (le rliciho emp:eo y Arma D. Teodoro' Arredon
da Lorza, qt¡e .so halla destinado en las tropas de Pc:r
licía indígena de Melilla, quedando disponible en la
prin~era región. .

De real ordlC:n lo digo a V. E. para su ,eonoci:mie.nto
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. mu'Chos añOs.
':Madrid 13 de julio de 1922.

QLAGUER-FEl:m

Sefior Chipitán gell:Bral de la séptima. región.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 24 del mes próximo pasa.do, promo
vida. por D. GuUlermo Serrano Gonzál!ez, vecino de
Segovia, en solicitud de que se concedan los beneficios
del artículo 271 de la ley de reclutamiento, como cuar
to hermano, a su hijo el soldada del reemplazo de 1917,
Angel Serrano Vallejo, y que en su 1'Írtud se le de
vuelvan 1.500 pesetas de litS 2.000 que ingresó por la
cuota militar señalada. en el artículo 268 de la ci
tada ley; y considerando que el artículo 276 de la ley
referida dispone que todos los beneficios que ia misma
concede han de solicitarse ¿nites del sorteo, y aun

. cua.ndo la reaL orden de 20 de enero de 1916 (D. O. nú
mero 17), otorga l(JS del 271, solicitados después de este
acto al soldado Ram6n Bruiiel Zaera, debe entenderse,
para, que estos puedan ser concedidos, .que la. petici6n
,esté formulada clent1'O de los cinco aíios en que UI'ran
lea el (]ETecho quo exige el U:l i'OOu]o 25 de ]a l!ey c~1Q
Contabilidad de ltt Hn.ci(mda. pública de 1.Q de julio
de 1911 (C. Lo ntlm. 128), que declaro. la prescripción
de créditos; considerando además que el derecho, para
qu~ a esto individuo le puedal! ser aplicados los",bene
ÜClOS que pretende, arranca desde antes del sorteo del
rCel:lplazo de 1917, al que el interesado pertenece, y
la ~nst.lj.ncia formulando dicha petici6n lleva fecha 20
de .J~111l0 pr6ximo pasado, después, por tanto, de trrt.ns
curl'ldos los cinco años marcados en el citado artIculo
2.5,._el Rey ('1. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tlClOn del recurrente por haber pr<i;:¡:,r;·pt.') el plazo
que para poder'verificar10 señala la mendorHHb ley
de Contabilidad de 1UJ Hacienda públi"''\'.

De r~al orden lo digo a V. E. para su 60noci!Uiento
y domas efectos. Dios gua.rde a V. E. niuchos. años.
Madrid 13 de julio de 1922.

¡

Excmo. Sr.: Vista la instanCia promovida por .José
'rorrent Caste]lanos, vecino de Alicante, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.000 pesetas 'lúe ingres6
p.or el primer plazo de su cnota miJitar por haber
SIdo decl.a.rado inütil total: resultando que el intere
sado, recluta del reemplazo de .1921, se incorporó en
la'.fecha reglamentaria al regünic)llto de Infantería. I.a
Prlllcesa nüm. "4, cm 01' que IJermaneció prestando el
seryicio de sn clase hasta fin (le enero último, que fué
baJa en el mismo por hí\.bor sido declarado imltil total;
con~iderando que el ingl:Cso del expresado pinzo esta
ve;"lficado dentro de la é110M que .proviene el artículo
44;3 dolit'eglamonto 11lLl'a 1u. aplicación de la ley ele
r
R
echltamlcll.to, o f'lCt1. anttl; de su lluova cl.aslilcaei6l1, el

. e:>: .(q. D. ¡~.) se hit servido dCSélstimur la, indicada
petlC16n, Ollvirtucl de 10 qne dotmimÍlHt el artículo
284 de ,la refcrj dl1 ley ele recl utam:ionto.
~e rJlLl Ot'CICll lo di~() a V. .liJ. para FlU cOllocimlonto

fr dC~l:Jdas efeeto~. Dios guul'do a V" E. muchos afios.
." a 1'1 13' de .Julio de :W2Z.

~ OLAGUER-FlllU'ú.

Sejlol.' Oa,:pitáll general dc la tercera re€$i6n.

Sermo. Sr.: Vista, la instancia .promovi da por Rafael
Hermosín Serrano, soldado del regirnieuto de Iufan
torIa CMiz ntlm. G7, on solicitud de que le sean de
Vll(~ltas 500 pesetas de las 1.0pQ que ingres6 lJara l~
reducción del. tiempo de servlClO en mas, 'Por. tenm
conceCUdos los beneficios del artículo 271 de la. Vlge~te
ley de reclutamiento, el Rey ('1. D. g-.) 59 ha servldo
disponer que de las 1.000 peseta.s deposItadas ~n la
Deleaación de 'Hacienda de la 11rovIncia. de Cácl1z, se
devuelvan 500, correspondiontes n ]a cal'ta de pago
núm. 7.17 cxpedida on 27 &1 noviembre de 191\), que
dando satisfecho non 1'ns 500 restnnte.s 01 total de. la
cuota militar que seft:tln cl artículo 2(\8 de la; refo!',d¡1.
Jey' deblondopercibir 1a indicada suma el ¡ndlVlduo
qtie efectuó el c1ep<;lsito o la, pe~S()lln', ltJ?odcl:n,cla ;11 f(;!,:
ma leO'aI s<1n"l1n dlSpOl1é\ el í1.l'bc1l1o 410 del rc",lf1;mcn
to didhcl(J 11!rra la c.jc<mdóll ele 1a ley de rcclutamlcllt?,

Do l'onl' Ol'd('ll 10 <ligo (t. V. A. H. pm:;:t 811 conoCl~
micnto y (('U!T1ÚS lri·('{'l:os. Die;; ,gmwclr 'l a V, A. :R. 11ln
Q,lJos afios. M:ndricl i3 elo ;;ulio de 1¡'l...2. '.

lOSE M,a DE OLAOUE'R·FELlÚ

. Seiíor. Q:»pitáll gen(}rfl:l ele 111 segunda. ¡región.
Señol' Intevventor civil de GtH..\l.'l'a y )\J(U.'llla J' del rrQ

tooto:rt~do en Marruecos.
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Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida:, por Fran7
cisco Robledo Rodríguez, soldado del regimiento de
Cazadores Alfonso XII, 21.;) de Caballería, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.000 pesetas que delJOsitó
en la Delegación de Hacienda de la provincia de Se
villa, según carta de pago núm. 923, expedida en i5 de
septiembre de 1921, para reducir el tiempo de servi
cio en filas; teniendo en cuenta que el expresado in-

. greso 10 efectuó el interesado fuera de la época regla
mentaria, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
se devuelvan las 1.000 pes~tas de l'eferencia, las cuales
percibirá el individuo que 'cféctuó el depósito o la per-

. sona apoderada en forma legal, según dispone el ar
tículo !!70 del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. A. R. para su e6noci
miento y d'emás efectDs. Dios ;guarde a V. A. R. mu-
chos años. Madrid 13 de julio de 1922. '

JOSE M.ª DE OLAGUI:.'R.-FELIÚ

Señor Capitán general de la, segunda región.
Señor Interventor civil de Guerra y J\[al'ina y del Pro

tectorado en J\farruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursO a
este Ministerio, promovida, por José Ramón Alvarez
Suárez, soldado de la octav:a Comandancia de tropas
de Sanidad Militar, en solicitud de que le sean devuel
tas .las 500 pesetas que depositó en la Delegación de
HaCIenda de la provincia de Oviedo, según carta de
pago núm..1.676, expedida en 27 de septiembre de 1921
para redUCIr el tiempo de servicio en tilas; teniendo
en cuenta que el expresado ingreso 10 verificó el inte
rosado por duplicado, el Rey (g. D. g.) se ha servido
roso1ver que se devuelvan las 500 posetas de referencia
las cuales percibirá el individuo que efectuó el 'dep6sit¿
o 1l\J persono.. apoderada en forma legal, según dispone
e~ artículo 470 del reglamento dictado para la ejecu
CIón de la ley de reclutamiento.
. De rea~ orden 10 ~ligo a V. E. para sn conocimiento

y de~nás efecto~. . DIOS guarde a V. E. muohos años.
lHael:nd 13 de JulIo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ
Señ<Xt:' Capitán general de ~a octava regi6ll.
Señor Interventor civil de Guerra :y ]I,:[arina y del Pro-
. tectorado en Marruecos. .

--.-
lCxC:n:-o.. Sr..: Vista la illstancia qUe V. E.. cursó a

este MInIsterIO, promovida lJor Agapito Fernándcz Fu
nez, so11adr: .del pI'imel' regimiento de Artillería pe
saela, en solICItUd.ele (ll~e le sean devueltas 500 pesetas
dc las ~'?OO qu~ lllgreso para la redncción del tiempo
de serVICIO en filas, por tener concedidos los benefiCIOS
del artículo 27.1 ile)a vigente ley de 'reclutamiento, el
Rey «(j. D. g.) .,¡(j ha servido disponer que de las 1.500
pesetas.deposl! <111!, en la D,elegación de Hacienda ,de
la PI:oVll1Cla do Cmdad ;Real, se devuelvan 500, corres
poncllentcs. a la, carta de pago núm. 248, expedida en
1.2 de septIembre de 192:1, quedando satisfecho. con las
1.000, restantes, e} total de 1!1 cuota militar que señah
01 !1It~CU1(.) 268 ele la referIda ley' debiendo percibir
la, llldwada suma 01 individuo que' efeetu6 el depósito
() la persona apoderatla en forma legal! 'según dispol1e
o~ arttculo 470 del l'E\glamento dictado' para la ejceu
C16n de la ley de l'ecl!mtuUliento.

1)0 real sr.cl~n lo ~ligo .11 'V. :El. pal'a su conocimiento
y dO~11ás <-lento?, . DIOS f·HHn'c1c a V. E. muchos años
MadrId J3 de JulLo de ltl22. ' •
" :,;; ¡J. ' OUGlT.!iln-l1':mLx(i
St'llor Q!tll1MJl gouo!'nl do ltt lJ1.'.lmm'í1 l'(Jg'iOn

H(~~()l' Interventor. c:ivil. do Güol'rn, y Marina y dol Pro..
te(lt{)J~ado cm Mal'J~Uecos. .

EXGmo. Sr.: Vista ,la instancia que V. E. cursó a
este Mil1ist~rio, promovida por Daniel L6pez Garcta,

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Alvarez Rasero, soldado del regimiento de Infan
tería Soria núm. 9, en solicitud de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las 1.000 que ingresó para la rednc
ción del tiempo de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de la vigente ley
de reclutamiento, el Rey ('1. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 1.000 pesetas depositadas en la De
legaci6n de Hacienda de la provincia de Sevilla, se
devuelvan 500, correspondientes a la carta de pago nú
mero 1.214, expedida en 18 de diciembre de 1919, que
dando satisfeoho con las 500 restantes, el total do la
cuota militar que señala el arUculo 267 de la referida
ley; debien¡io l)Crcibir Ja, indicada snma el individuo
que efecttl6 el depósito o .111. persona apoderada en for
ma legal, segan dispone el arttculo 470 del reglamen
to dictado par<1. la ejecución do la ley de reclutamiento.

De 1'0<1.1 orden lo digo a V. A. R. nara su conoffi-.
miento y demás efectos, Dios guarde a V. A. H. mu
chos años. Madrid 13 de julio de 1922.

JOSE M.a OE oOLAGUE.'R-FELIÚ

Señor Ca.pitán generl,\.l de la segundá il'egión.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la' instancia que V. E. cursó a
este Ministepio, promovida po:!:, Juan Cipriano Fernán
dez Gallego, sargento de la séptima 00mandancia ele
tropas de Intendencia, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas quo depositó en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Valladolid, según carta
de pago ntím. 255, cxpedida en 11. de febrero de 1921
p<1.ra redncir el tiempo de serviéio en filas: teniend~
en cuenta' que al interesado le han sido concedidos los
beneficios del voluntariado de un año. y lo prevenido
on la regla 15 de la 1'0al orden de 27 de diciembre de
1919 (D. O. núm. 293), el Rey «(j. D. g.) se ha servido
resoLver qne se devuelvan las 500 pesetas de referenéia,
las cuales percIbirá el individuo que efectlló el depd
sito o. la persona apoderada en forma legal, según dis.
pone el artículo 470 del reglamento dictado para la
ejecnci6n de la ley de reclutamiento.

De roal orden kJ digo a V, E. partt sn conocimiento
i/, deJ}láS efcct~s. Dios gUllrdo a V. ]J. muchos años.
lV!adr.ld 13 do Julio de :1.922. ,

OLAG'01!Jn-l!'ELIÜ
Sollor ·CIU~);i:cál1 gOl.1.í)(t'lll de la séptima' l.'egion.
Sefior Il1torventOJ~ civil do Gucrl'a y Marina y del Pro
. tectorado en Marl'uocoS.

Exc~o: Sr:: Vista l~ instancia qne V. E. cursó 'a
este Mlll1sterlO, promOVIda por el soldado del regimien
to de Infantería Andalucía 11úm, 52, Antonio Eiguren
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!JI \Turro. en solicitud de que le sean devueltas 500 pese
í', de lits ViDa que ingresó para la reducción del ticm
J\0 ne servicio en filas, por tener concedidos los 110ne
JlliOS del artículo 271 de la vigente ley de reclu
la o.iento, el Hey (q. D. g,) se ha s~rvido disponer que
<Le las 1.500 pesetas depositadas en la Delegaéi6n de
JILcicnda de la provincia de Vizcaya, se devuelvan
LO 1, correspondientes a la carta de pago núm. 1.097,
o.x pedida en 29 de diciembre de 1919, quedando satis
je,'ho con las 1.000 rcstal1tcs, el total ae 1a. cuota mi
111 11' que señala el aJ:tículo 268 de la referida ley; de
hi·.mdo percibir la indicada suma el individuo que efcc
tu,) el depósito o la. persona apoderada en forma legal,

'¡ie';Úll dispone el artíeulo 470. del reglamento dictado
lll\t'a la ejecución lIt) la ley de reclutamiento.

De real orden 1:0 digo tt V. R para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ttños.
M:ldrid 13 de julio de 1922.

OL.!\GUER-FELtÚ

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
&ñor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur-só a
este Ministerio, instruído con motivo de hfl.ber alegado,
1~('h10 sobrevenida después del ingreso en c~lja, el sol
lll'do Francisco Miret Marcelí, la excepeión del servi
c:Í>l en filas, .comprendida eh el caso pTimero .. d('l
:u tLeul!.) 89 de la ley de reclutamiento; y no 113.bién~
ltc :} plenamente justificado en el citado expediente la
tI :ezt~ en sentido lell:al del' l)adre lId illtere;,ado, el
h"y (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
O\nsejo Supremo de Guerra y Marina mí pl"imel'o <lel
lOes actual, se hrl servido desestimar la excepción de
l'Herencia.

De rClü orden lo digo a V. E. para Su conocimiento
~' demás efectos. Dios glUlrde a V. liJo muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1$)22.

OLAGUER-FELIÚ

n.\ñc:r Capitán gClH:raJ de la sexta región.

H,l~or, IJI'esid{;nte de.: Consejo Supremo de' Guorra y Ma
una.

. Excmo, si;.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
(\ te .Millistedo All 30 dol llles próximo pu~a:1o, instruId"
<1111 motivo de haber ..a,leg¡ldo, como soblevenitla' dcs
]'ués . tlel i11gl'eSo en caja, el sokJ.ail.o Angel '1'l ujiUano
] 'Cl'nandez, la exeepéiúl1 del se!:vÍélO que seúala (JJ. cuso
s,'gtmdo del Ilrtículo 89 de la ley de I'Cdutamlcllto; y
~. p.areciendo C(¡mIlI'obados todos los 1'C'(}.llis' tos que se
rugen pam poder disLl'lltar de dic!lü beneficio, N He~'
loJ,• .l!. g.), de conformidad con Jo aCOJ'dado por IR Co
IIlSlOll mixta de l'ccltrtallliento de la pl'ovin<:Ía- de Ad
1 r, se ha senido dcclarar exceptu1Ido del servicio en
1 las al ,interesado, como comprendido en el caso y ar
LcnJo cItados y en el 03 de 'la re.fel'ida ley.

De r~al ~rdoll lo digo a V. :liJ. parasLl conocimiento
~I' de:llas efectos.' Dios guar'de a" V. E. muchos afios.
l' .adrld 13 de julio de 1922.

OX,AGU1JJR- FELJ:Ú

Señor O<1pitán gen0l'al de la s.éptima regi6n.

--
Excro,o.. Sr.: Visto el CXPC(Iiílllte que V. )'1. OU1'Só n,

€Ht<:, Mllllstcrio en 28 del mes lJl'óxilllO purmdo, ins
ti 'ludo oon motivo de haJJCL' l,loQ;l\(lo, como Bohrcv(J/l'ida
a~lmés del ingl'l!f;() 011 caJa, d SOJ<titélij LUif; ,l)oll(~()l
~ /c~(), y~ oxcepcióll <Túl Hervido en liJas, c()mpl'()n<1j¡lr~
tlll~l C'l~) sogUll(~O <le1 nrtí(ml0 ¡¡O do 1n, lry do 1'oclu-

'le lento, y COllfllde1'anclo por rosnltfU' do '10 actuado
~ "l~ no pU~de aprocim'so jlt absoluta Ilcc:csidttd do ]¡t
d'; ta ~el taller <¡~le el intcresndo verificó despu(¡s del
l' la .pnmero del ano die s\l¡aliSltwmiento llarl1 justificar
'" fuerza mayor, el H~y (q. D. g.), de' acuerdo con lo

propuesto pOr, la Comlsión mixta de r~clufamielltQ de

ltt provincia de Badajoz, se ha .,Servido. d~tima;r la
excevcióll de referencia.

De reaJ. orden lo digo a V. E. para su conocimient(,l
y domús efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiot;.
Madrid 13 de ,julio de 1922.

Señor Capitán general de la primera re¡¡ión.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este :Ministerio en 27 del mes próximo pasado, imo.
truído con motivo de haber alegado, como sobrevenida.
después del ingreso en caja, el soldado Laureano Q4
lnez Fidalgo, la ex'Cepci6n del servi,cio en :filas CCfll
prendida en el caso primero del aa?tícüJ.e 89 de la
ley de reclutamiento; y resultando del citado expe
diente que un hermano del interesado contrajo matri
monio con posterioridad al l.e de enero del año en
que éste fué alistado, circunstancia que no produce
causa de excepción de fuerza mayor en virtud de lo
prevenido en el artículo 99 del reglamento para la
aplicación de la ley e1..1Jresada, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo acordado por la (',omisión mixta
® reclutamiento de la. provincia de LOO>:" se ha ser
vidO desestimar la excepción de referenCIa.

De real orden lo digo a V. ID. para su conocimiento
y demáS efoctos. Dios guarde a, V. E. muchos alias.
3I.1adr1d 13 de julio de 1922.

OLlGUJIll-F-.ai

Señc;r Capitán general de ]a octava. re~ón.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E.. CUI'»6 a
éste Ministerio en 28 del mes pr6ximo pasttdo, l11struído
COl) lllOtiVO d'~ haber alegado, como sobrevenida des
PW~s del ·ingl'eso en caja, el soldado Antonio Moreno
Hemández, la excepción del servicio en filas, compren~

llidtt en el caso segundo del ttl'tículo 89 de la ley de
'cdutamicnto, el Hey (q. D. g.), de acuerdo. con 10

lJl'OlJllcsto por la Comisión mixt¡¡, de reclutanll.ento de
la provincia. de Badajoz, se' ha servido desestllllar la
eXéepcÍÓn de !'eferencia por no estar comprendida en
los pi e<:cptos del artículo 03 de la mencionada ley.

l~e ¡'cnl ordon lo digo a V. E. para su conocimiento
y llClIl(lS efectos. Di0s gllarde a V. E. muchos años.
iIladl'id 13 de julio de 1922.

OUGUER-FELIlÍ

Señor Capitán general de la primera región

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 28 del mes próximo pasado, instruido
con lJlotivo de haber aleg-~1do, como sobrevenida <le.s
lJUós del ingreso en caJa, el soldndo Diego Gó!nez Díaz,
la excepción dol servicio en filas, comprendIda en el
caso 1.º del artículo 89 de la ley do reclutamiento; re
sultando que el padre del interesado cumpli6 la ed~d

sexngcnurü" dentro del mismo añ,o en que éste fué ahs
tado, circunstancia que en virtud de 1:0 prevenido en
el ttrtículo 90 del reglamento para la aplicaci6n de la
citada ley, pudo exponer como causa de excepüi6n en
el acto de la clasificaci6n, sin que, para tal motivo,
tenga el carácter de sobrevenida la que ahora alega,
Ilor declararlo así el ellSO tercero del artículo 99 del
l'Cglr\llH.i11to expresado, el Rey (q. D. g.), dc conformi
dad con 10 n.cordado por la lJornisi6n mixta de l'CC}.ll
tnmiento de la provincIa ele 13ttdnjoz, se 11[1, sern<lo
{108ostimal' lt\ oxcollclón de l'efel'CllCin, pOl' no. estar
eOmpl'()l1dldf1. en ]os lWOC:O]Jtos del artículo 93 do In.
lllollciOWtdR ley. ' ,

1>0 l'cnl orden lo digo f1 V. l<J. pura ~n cOl1ocllnl('¿lto
rI dOlllÚS efoctos. niOfl ¡,r11:\1'de a V. E. mlwllo8 anos.
Mndil'id 13 ele julio de 1922.

OLAGUl!lR-FliJL111

Sefíor Oapitán lI;enea.'v,l oe llJ, séptima :regi6n.
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Excmo. Sr.~ Visto el eXIJediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 26 del mes próximo pu.saclo, ins
truido con motivo de haber alegado como sobrevcnidfl>
después del ingreso e11 caja el sold¡:do Jcs(tS Diaz Ció
mez, lo. excepción del sorvicio militar activo compren
dida en el caso segundo del articulo 89 de la ley de
reclutamiento por hallarse su hermano JosC: inútil; y
r{'.sultando que BU CiÜldo hermano fué declarado apto
para el trabajo en el recclEeci.micnto que practicaron
los médicos, vocales de la Comisión mixüt de recluta,
miento ele la provincia de .Ovieelo, el :Rey (q. D. g.),
ele . acuerdo con lo propue¡,i;o 'por dicha cnrpoHidón,
se' ha servido deSestimar la excepción de referencia.

De reaJ. orden lo digo u V. E. lwnL su cOJlodmientó
,lY demás efectos. Dios guarde ,ª, V. :ID. muchos años.
ltadrid 13 d&' julio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señar Capitán general de J!a octava regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. :K curs6 H.
este Ministerio en 25 del mes próximo pasado, instl uído
con niotivo de haber aJeg:ado, como solJre,'müdn; (ks-'
pués del in¡!:I'eso ('n ca,ja, el s')ldado. FrR'1ci"c" Ro;:;j[1tj
González, la excelJci6n de] Sf'l'vkin en fiL'R, en '1,;e '
dkla en .el caso primero del adZ::ulú 89 cl~~ la lC'y el:'!
reclutallllúllto, el ) ey fe¡. D. ¡r.), cJe rere", (l (,¡ 1i 'n
1)'XJpt1G8tO por la CmnÍf:ión mixta de r<'¡c:ubuniclt<¡ jIt'
la provincia de I\.Iálaga, se h::t- so1'vido dC8()stilnLl' JH
excepción de rel'erc'lwia 1301' no estar COlnl11'Cnd'cl·j en
los llroceptos del artículo n3 de la moncIm,adl.C 10;•.

De l'cal orden lo digo a V, E. parn su c(n'orim'rnto
y demÍls cfectos. Dks p'n~l'de a V. E. nlUchns ¡,fios.
Madl'id 13 'de julio de 1922.

Or.AGUEn-FEtfÚ

Señor Comandante general de MelUla.

Excmo. Sr.: .Vista la instan,cia promovWa pGl' P¡tn
la Moyal!o, v(Kd!na <1,:: li,c1llosa (Santan1iEH') , en soliei
tnd de qlJe se CX(1~pttíe del sel'Vicio ell ihts a Hn h'Li~
Püdro 'reje dor Moyano, el Rey (q. D. g.) se ha ,se.rvído
desestimar dlclla pclti.ci6n, una vez qU!C la exeoJlK:idn
que alega no tiene .el car{~ct;er <lo sobrevenida despné'!'\
del ingreso 10n 'eaja del interesado.

De real orr11211 10 dIgo a V. ]<j. para Bll ,cOl1o!:.lllllento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de julIo de 1922.

OLAGUER-FEr,IÚ

Sefíor Capitán ,ge;¡¡:eral d<l la sexta regi6n;

Excmo. S,l'.: Visto 01! l'(',OIUl'SO de ah:ada lnt(o]'lm~sto
por D. Juan Córdoba Alfa11Ca, voeino die CnJ'av/J.ca
(MU'l\CÍU), (](mt.r<l /JI fallo dictado 1)01' la Comisión mi x.
tu diO ree1utamiemto de dtcJ1Ja JJlOvilllúia 11;11 el oX/WK1i'{111iO
instllttí{lo con 1l10UW> do h(~hcr umgllclo, como srh:r.oNni
<1a deS[Hl{¡¡; Ole' ingl't',sn.t' en ,caja sn hIjo, el soldado Es
te1Jan C6rdoha Gr1.1'c:ta, la cxcc'púiQn del set'Vido en
1ilas c01n!)x·endidn. en el caso llI'lmero del artIculo 80
de la ley (]¡;¡ ,r,eclutrl1l1j¡:mto; y resllltn.ndo <l!el citacl(~ cx
peclientú q'tlc un hm'tntll\1o del lnt()X',esado .contra,jo mrt.
trimr.mio con llQstt'rioridu.([ al 1.') d0 onOl'() <lpl año cm
<¡t1;O ('flLe fué aHRt:~(10, cil'ntt11Rtul1oi:t qno llO 'Pl'or1tl(:C
()u,U~ja (In ('Xl1C1pdón {le fUOI'l:(l nUtY01', 011 vit'tml dü .IQ'
111'I'vr'Jlido en {ll al'tScujo DO (h'l l:<égln!11('llü, ]lMll 1n. (LP: 1,"
Meiúll do 1n. l:(W {':X1)l\('1~Ul1tt, \'1 \t1'Y (q. IJ. If,) ,~t\ hIt
$I.'1'vi!10 {:Oltürmal' l'l ¡WlllW(10(J" dklut (JnI'IH¡I'lu1!(ill, 1I0t'
el, qtW ron düwiRtill1lt la m;(1;'IJdillt ((0 l',ú/'m'(indu,

Do, l'r:aJ 01'(1('11 lo digo n, V. l'J, 1!IW!t·i1l1 '('t:Jl(l(jilllit'll!:O
y ,dcmúR oj'('ctns. Dios (J;llrtl'c1o ti V. EJ. ll1U¡OllOB n,un;;,
'Madliid. 13 de julio de 1\)22.

OLAGUER-1?EL1Ú

Sel1ol' Oapitán' genel'/l.l di; la tel'c,(wa región.

Excmo. Sr.: Visto el eXl)cdIellte que V. E. cursó a
este Ministerio e11 27 del' mes próximo pasado, ins
trulc1h con motivo de habor alegado, como sobrevcnidl1
cie¡¡pups del ingn?so en caja, el soldado Jorge Algue
re! CahaSc?B, la excepdón dd i';cni.cio I)n liJas (;om~

prendida en el mLSO prlll1C'l'O del art~(;!lüa 89 do h
Jey úe reclutamiento; y resultando del citado expe
'cliento que un l¡(>i'UW,DO del illte"2sado eontl'üjo .111P.tri
lUOJlÍO con püslcdmc5dud al 1.'J de Cl10l'O del año ("11,
que ésto fué ¡distado, cirClll1;;üme1u, que no produce,
causa de excepción de fuerz:> mayor en vh'iml de lo
preyenIdo en el nrtíeulo 99 del l'eghuuentü para la
apHeacIón ele la ley eXIJresada, el hey (q. D. g.), el·:' ,
conformidad con lo acordado }l:T la COIllj,,,lón nüxta
de reclutunlierrto da la pluvinl:Ía (le Z'n'agoztl, se 1m
servido' desestimar la bxcc]:J¡;ión <le r,,:fer, nci:l.

Le real orden lo tligo n- V. K pinTe su eon:c:tniento
y demús efcctDs. Dks p-upnlc a V, E. nmch¡ s añOB.
Madriel 13 de julio de 1922. '

OLAGt;ER-FEL¡Ú

Señe;r Cn.pitáll general de fu octaya regiún.

1~~xenl0~ Sr.: v"'isto Bl t(ue: \1"'" :m. cursó fl
pste: Ministerio en 23 Hies ]1J ÓXilll:1 pu..,"d" i's ruí-
dQ con lüotivo de ¡wbe!' ~de~f:Hio, (·¿"hU s ),rC'Y('ilidn dl s
lmts d(~l ingl es') en ca j(,. el S:)l(1tltrl redr') N clal '1' ir,),
la eXC;Gl,c'(ín e:el servic'o ennlac~ co:nprcndida en
el caSo IJ ÜllU'O dll ai'üt:u!O 8U de la ley eL2 1'i;du,
m!llÍellto, y H1SllIVtll(1') Üe. títtlll0 l'Xpt diente que lill
llf'nnano (.<"1 Im;m'c,;,ldiJ .ennir'njl m' t¡'lmonin con 1)0;;
ic!"iol'idncl nI l,{l de CHCI'O do} ¡'fio on qUG ('}3'0 fUI') n1',,
{¡ldo, c'j'¡'elllzstanein que no l'¡-c·d¡¡¡c CIWí':t de oX('cpeiún
de fnm'za mltyor en víl't\l(] d" ]0 }1h'\'cnido en pI nr
ti('uIn flfl do1 t eg]tUílPlü" pnnl In up1im\'ión de la ley
()Xpl'('s:~rln, eJ Hey, (q. D. {S.), de c:onfo1'1l1idnd con lo
IH'01'c1aclo ]Jo!' la ('omisiGn mixta, (lo l'('e,lnti1miento de
la prnvincüt cl<c' Znl'rrgo;r,a, "o 1m Sel! vido düscsLlmur In
execpciún de l'C'fCl'()J1c:ia..

Do roal onl(']1 10 (1i[W I.C V. Ji). }1nJ'f1 sn cmlOcimionto
y, demás nl·retos. Dios ¡rl1p nlo (l V. E, mucllos afios.
MadrId 13 de julio de 1922.

OLAGUER-FELlll

Sellor Capitán gelleral de la qnil1¡{;a regi6u.

DlSPOSIClONES
de la Subsecretaria y Secc;ollcS de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.

Sección de Artilleria
DE§TINOS

Oh'C?1tlal'. El Ex'cmo. Sr. Min.istro de la G'UI,"l'Ira S~ ha
servido di8})01101' que el n.rtílJoY'O sC'gundo Mnl11101 Galia
llO l\Icgía~, plHrLt~l1G-(;ielltll? al SQg'tHlllo regimimrLD de Ar
ti11r¡'1a ele lllc.ntafía, l)·nso a pl'o,star SUR servIcIod, on
COll,copto de agregado, a la Seccüóll dlC, tlOpa afecta. a la.
;\.ca(lmnia do ArtUGría.

Diofl gntmle a V... mUühos años. l\íadl'W 13 d~ jrdio
de 1022.

E;I Jete de hi ¡;ecclón,
L'ds flef.•:antio

8eflOt•••

l¡)xelUos. Hl':lll'h'f' UlIIÜ[ll1ll'R ~l'(1l\('1'a1('~ (h) 'la fWXlrt y 81.'111
tinl!t l'l'I!;io1it'~ (\ Jlllt'l'\'OIlÜlI' dI í1 ¡lt' (1t!C'j'1'll, Y '~\I(\L'i
lIlt Y tlol l'lolu,(;t()J'1l(10 en M:U"l:UC ems.

('1I'<'ulm'. m R,' 'mo. Rt'. l\Ii.lliAl'll ú~in G\:Il~¡'1 a fH: ha
¡Joi'vii;o dis]JI.llWl' r¡lln ¡o.~ nJ'til: (;N'S c()~ll'rlO;1 Víulrll' Mn
tfu Nmru;i(¡ J 8nttlP,l¡110 Vc1nsco,1l<li'! '¡¡ciont:'R al 1 LV
l'cirimi()llto 'de lhUlk)l''Ia v(sada y Hn'cl'rNgimiellto de
Al'tH o1:'ía de !11()lHnfia', l'cspectivan c,ntI2, paRCl1 a (On
tinuar sus si;l'vicIos t:1. la Se~ci6n <1() tl'o:pa í\;f€\cta /1, la.
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EXAM.ENES
: ~1;.~-:}...,'•.~ o¡¡. ~t':l'f~""--~~

Cir:C1¿lar. No obstante lo 11revenidQ en. la real orden
de 23 de junio 'PT6x}mo pasado (D. O. núm. '139), por¡
~ que quedaba cerrado el plazo de admisi6n de ins
ta.ncias 'Pa.ra examen die obreros filiados; teniendo en
cuenta que los individuos cmnpreudidos en la siguien,
te relación, que principia con José Páez Ma.Ttínez y
tJe:rmina 'Con Jd;')é Alvarez Hqdríguez, 'PTollloviert>n su¡;:;,
solicitudes .con. .ftntqr1orktad a aa fecha, de la publica¡..
ción de dicha disposici6n, de orden del Excmo. Señor
Minístru de la GUíerra se a:ccede a los d!eseo.q de los i11
nal1,eSados; verificllirudose sus exámenes· en los estable
cimientos que se indican, qu!éldando 011 suspenso hasta
nueva arden el cu<rSQ de las instancias que se presen
ten en lo sucesivo, con arreglo a la I'I8wl olXlen citada.

Las notas de conce'Ptuación serán las de aprobado o
suspenso, remitiendo 3as actas .a Ilste Ministerio tan
pxonto terminen los exámenes.

Dios. guarde a V... muchos anos. l\fad:rid 13 de juiio
de 1922•.

Academia de Artillletría; verificándose la COl'respondien
te :alta y baja en ó[a proxima revista de comisario.

~.
Dios guaude a V... mu'Chos años. Madrid 13 de julio

de 1922.
, ; El Jefe de la Sección

Luis Hernando
Señor•••
Excmos. Señores Capitanes generales· de. la séptima y

octava regiones e Interventor civil de Guerra y :Ma
rina y del Protectorado en IvIarruecos..

Circ:u1a1·. De orden del Excmo. Señor Ministro. de la
GUiCrra, los obreros filiados de la tercera Sección Juan
AbEHán líarín, Vicente Galtia GaTcía y .Manuel Oruz
Fernández, Manuel. Hayón Segovia, de la sexta Secci6n
y Andrés Sala Castella;rnau, de la séptima, que se ha
llan en la Escuela de combatB y bombardeo aéreo, pa
san al servicio de Aeronáutica! militar, para poderlOS
emplea.r en los establecimientos de Aviaci6n, como me-
cánicos armeros de las escuadrillas. .

Dios guame a V... muchos años. MadTid 13 de juilio
de. 1922.

El Jefe de la Sección,

LUis Hemando
Setíor••• r Señor•••

l!llete de la SeCj;lólf.

r.uis Hernando

Relación que se cita

Clases Procedencia NOMBRES Oficio Establecimiento
en que han de examinarse-

Artillero ••.• Comandancia Melilla .•••••.•••. losé Párz M'rlínez .•..•••••. Carpint('ro •••• 'VI: H'stranza Melilla.
ldem •••••.. \ .er reg. Art.a ligera .•••••.••..• Cosme Ruiz Oarc'a .• • .• • •• fo.jador •.••.. [iem Ma írÍd.
ldem ...••.• 3 er reg Art.a 11lontaña..•.••.••. Val rÍ"río Ort~a Suárez ••• •• A.jus'ador •.••• Pa' que s.a región.
Soldado •••• Reg. luf a Sori~, 9 • •• • •••••••• ".ntonio Correa Montes .•.••. Idem ..••••••. V(l~stranzade Sevilla.
Idem .•••... Aero. áutica·Mílítar .•..•..... Teodosío Oonzát~z Curiel •• romero •..•.• aes r nza M \ rid.
Idem Hed.o •• Reg. Caz. Almansa, 13.0 de Cab.". rulío Frías González ••••••.•. Ouarní 'Íonero . 'v1aestranZ<l SeviLa.
Idem •••••• Reg lnf." Princesa, 4 •••..•••••• fusé f\1.ompeán Alegría .••••• Artlfh íero-poJv("

ti ta ........ H'ábr'ca Murcia.
Soldado •••• 2." Comandancia tropas lnt." •••• Eugenio LabelIa Ruiz ' •..•••• .\justador ...•.. \faest anza Sevilla.
Ev.ntual ••.• Taller de precisión ...•....•..•• Luís O tega GÓmez~Acebo.•. Idem . If ....... " ...... f'lller de precisión,·
Idem .••••.• Muse-, de Artillería .••.••.•..•.• M,lrct.Iíno Quirós Alzueta ..•. ídem ..•..•..•• ldem.
Idem ••••••• Maestranza Madrid ••.•• '..... • Venancio Jiménez González .' Gua·nicioaero •. VI. "estranza Madrid,
Idem ••••••• lclem ............................ francisco Cañí'ares Martínez Ajustador .•••.. (¡lem.
ldem ••••••• Maestranza Sevi'la ••••••••••••. Manuel Garda Navarro .••.•. Almero .••.••.. V[aestranza Sevilla.
Idem •.••..• Fábrica de Trubia.............. Ramón V ·lrfés Albuler.•••.. Tonero •••.••. Fábrica Trubia.
Idt:m." ..... 1I 1tt"m '.. "" ¡, ....... " .. " .. " ..... '. " , • " .... Valentín Otero Alonso •..•••. Ajustador •... [dem.
Idem ••••• ',' fábrica de Murcia•••••.•••••••• Antonio Pérez Garda .••.••. Artificiero - pol-

vorista.. .. . Fábrica Murcia.
Paisano •.••• Juan de Dio's, 1 (Madrid) ..••.••• Gonzalo Quiatero López .••. Ajustaior.•..... Itlaestranza Madrid.
Idem •••.... Portillo, 9 (Madrid) .......•.•... Manuel Conde Pablos ....•.. Guarnicionero .. ídem.
Idero ••••••. luan de Urbieta, 8 (Madrid) " ... Cesáreo Menéndez Muñoz ••. Ajustador •.••.. Taller de precisión.
Idem ..••••• Solar de Antequeruela,l3 (Toledo; To iblo Barroso López .•.•.. 'delu .•.••..... Fábrica Toled·).
Idern .••.••. Manuel Carretero, 8 (.,cvilla) .... Claudia Oonzález Gallego. . G3!lista-elect.a • M~estranza Sev:lla.
Idem ....... San Hermene¡¿ildo, 5 (Sevilla) .••• Cristóbal GIl González •• , •.. Ajusta'lor •..... ¡dero..
Idem ..... ".. Alcantarilla (Murcia) .•.••••••••. Antonio Marín López••••.••. Art'fichto - pol-

vorista .•.••.. Fáb·ica Muicia.
Idelil ••••••. Call~ Mayor, 15 (Barcelona) ••..• Pedro Martí Tras$erra .•••••• Aíustador ••••. Maestranza Barcelona.
Idem •••••.• Idem San Rafael, 14 (BareelonaJ.. Manuel Gayá Blázquez ••.•. Idem ...... lit' "" [dern.
Idem .••••.. Idem León. 22 (MeJilla) .•••.•••• '\Iberto Valle Matanza .•••.•. Idem ..,' ••••... .Vlaestranza MPlílla.
Idem ......... .- Llanuces Trubia •••••••••••••.• José Alvarez Rodríguez •••••• foriador ..••.•. Fáb iea Tr'ubia.

, ....
Madrid 13 de julio d.e 19,22.-Hemando.

:...--..,..----......_------
Sección de Sanidad Militar

LICENOIAS

En rvi.svíl' de la .i.nst,/!,n<Jia pa'OllKNidh por 01 111lJ'ZO do
la fi¡¡,r,¡na?J.a del I1~)ltal de Chafal'HlllS 9artlos Mar.

¡qu!&Z AkJeltuno y del oerti:fi'cado fMultati'VD qu~ aCOllJ(
'Pañ&, de orden del Excmo. Seño:r Ministro, y con arre:.
g~o a la uea! ordlen circulf!¡l' de 3 de feht-ero de 1919
(C. L. nti:m. 50), se lecon,ClCden veintipinco cUas de

prórroga de licencia por enfermo pa'ra esta Corte Yl
BareeJOll!a.

Dios guando a V. S. mlrohos afúJ¡,.~. Madrid 13 d~ jU¡.
lio de 1922.

El Jefe de la Sección,
luan Valdivia

. Sofior JellO de Sll,111dad Mílí.tar do Meli,lilo,.
ExcmD. Se:fior Presidente de la Junta facultativa de

Sanidad Militar y Señor Di:recto.r del Laboratorio
0ent1ral de Medi'CiltlUlentos.
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Consejo Supremo de Guerra vHarIna
PAGAS DE TOCAS

Ex'Cmo. Sr.: Por' la Presidencia de este Consejo Su
uremo se dtoo con esta fiélcha al Excmo. Señor Inten
ue:r¡te general militar lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faclftadies
que le están conferidas,\ y según acuerdo de 5 del co
rriente, ha dec1aracto con dierecho a las dos pagas de
tocas que le 'COrresponden por el reglamento del Mon
tepío Militar a doña Ade:aida' Benítez Gálvez, en con
cepito de viuda de las segundas nupcias del alférez de
Infanter"ía (E. R.) D. José López Lora, cuyo importe
de 292,50 pesetas, duplo de las 146;25 pesetas que de
sueldo menS/lIal, como r'eth,ado por Gn¡erra, disfrutaba
el ,causante al fal~lecer, se abonara a la interesada una
sola vez por la Intendencia Militar de 1ft segunda re
gión, qu'e era por donde percibía sus haberes dicho
ca'usante.»

Lo que de orden del Señor Presid<ente tengo el honor
de manif~tar a V. E. par<a ",u :conocimientoy demás
ef€ctos. DiOS guardia a V. E. muchos año.s. Man¡¡:'Íd
11 de julio de 192:2.

El General seoretario
Luis G. Quintas.

Excmos. Señores Capitán general de la segunda región
y Gobern:ador militaFo de Sevilla.

PENSIONES

Oil'mllar. Excmo. Sr.: Por la Prcsiéllcncia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Direcci6u
gon~ral d,e la,peuda y Clases pasivas ~o siguiente:

«Este ConseJo I:! upremo, en vlrtuci de las ía-CUi tad'Ss
que le 'Confiere la ley de 13 de enero de' 1904, ha de
'C1araclo con derecho a pensión a los comprendidos en
la 'lmida re.~ación, que empieza 'Con doña Angela· Ló
pez Calvo y t01u:nina con doña Constancia Francisca
Enciso Lago, cuyos haberos pasivos se les satisfarán
en la forma que so expresa en dicha ,rela'Ción 'mieu
tras <co1lgerven la aptitud legal para el p.ercibo.~

Lo que POI' orden del Excmo. Señor PJ:'esidente mani
fi~sto a V. E. para su Coílocimiento y dermis erl..'etos.
Dlo.s guarde a V. E. mlhchos años. Madrid 11 de ju
lio de 1922.

El General Seo;etario.
Luis G. Quintas

Excmo. Señor.•.
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Relaci6n que 88 cita

:.t ., 11 ... __A-J~

~~

1 Il~·-

---
Estado

Pll-Nn· eiv11
N01l!:¡H(E~ 1·...seo l)O¡; de las

t'll !..Os Ill'llJllUUAllllj'; \01 huérfa-
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Autoridad
que

ha eursado el
expediente

! ¡ 'r"-'J-'

tez Seara y Viniegra, a quien le fué otorgada en 31 de enero de 1858. L;¡. percibirá desde la
fecha que se indica, que es la siguiente a la de defunción de 8U esposo, por quien no le que
dó derecho a otra. Habita en la calle de Santo Domingo, 6.

(u) Se le transmite la ptnsión vacante por fallecimiento de su madre D.".Antonia Font
cuberfa Roca, a quien le fué otorgada en 20 de n01l¡iembre de 1905 (D. O. núm. 260).

(E) Dicha pensión la percibirán en coparticipación y sin necesidad de nueva declaración.
. (f) Habita tn la calle de Madrid, 67, hotel. . . .

(O) La percibirá desde la fecha que se indica, que es la de la solicitud pidiendo la per
muta, previa liquidación y cese de laque en cuantía de 1.650 pesetas anuales le fué otorga
da en 13 de mayo de 1\119 (D. O. núm. lOS), Cllmo viuda del coronel D. Jacinto Echenique
Lezama Habita en esta Corte, calle de Alcalá, 35. . -

(H) Habita en est.l Corte, calle de Alberto Agui1era, 44.

Madrid 11 de julio de 1922.-LuisO. Quintas.

Toledo jD.A Angel&Lól'ez Calvo ¡ViUda '" • jEscribiente de 2." elase de Oficinas mili- _
tares, D. Benito Rubio Santos 1'· 775

M UU ! . Maria de la.' MercedesPintol"{Id • {ldem de l." clase de idem id., D. Pablo 825
e 11 y Garcta del Valle ". \ em "... 1 Aguado Sanz " .

~ i J{l:;::'l~::.~~~~ :~.:~~I.l.~~~IHutrfana Soltera. ";' . 11
VIi {D. Federico Morera de la van¡H é f • Capitán, D._ Fcderico Morera de la van! 625

a enc a •••••• Perpda '" '" u rano Rodón ..

_ • ~~~~~~:~:~.~~.:~.;~.l:¡ldem .... .' 1
¡D.• Juana Valentina Pérez He-! t i'l '2Ciudad Real... ch8.-varria ¡Viuda... • Comte" D. José Vic ?r a Goma ez 1.. 5

Granada • Carmen Constante Blanc••• ldem.... • Coronel, D. León Gaona Gabriel........ 1.ü50
Valenci" D. Bemabé Anacleto Garcia

Gareía Huérfano • 2.§ tente., D. Joaquín Garcia Galindo.... 400
Orense •••••••• D. A Antonia Agüero Alvarez•. Ruerfana "iuda·••• ,Comte., D. José Agüero Moreau......... 1.1l5
Barcelona •••.• • Josefa Gil FOIJtl>uberta..... ldem .... ¡-(oltera•• Ooronel, D. Andrés Gil Mir...Ues ..... .... 1.650

jD. Francisco :Mo:utolln Torres '/ t i li JI' 11 < O OC. de la Plana. D•• Irene Mollar Sanahuja..... \Padres... • Ten e., D. Franc sco M<:mto n ,-o al... ... O

• N." Jo~e!'l¡¡Marqués Mi¡mpl •¡Madre ••• ¡ViUda IIdem, D. Rafael Eehenlque Marqués....H4.000
• ComtanclaFl'llonclscaEnciso Ruérfsna soltera jCapitánretiradO con sueldo de coman-¡ 1.125

Lago.. •••• dante, D. León Enciso Laboreda \
. I "11

(A) Se les tran~mite la pensión vacanfe por haber contraído nuevorratrimonio su ma
dreD.a MarfaJuana Pereda Górriz, a quien le fué otorgalla"en ~ de marzo de 1917 (D. O. nú
mero 58). La percibirán por partes iguales y mano del t.,tor legal D. Francisco Cahlá Po-o
mar, la hembra en tanto se conserve soltera 'y D. Federico y D. Antonio, hasta el 14 de oc
tubre de 1928 y 10 de marzo de 1934, en que respectivamente cumplen los 24 años de edad
cesando antes si ob1ienen-empleo retribuidO p r fondos públicos: bien entendido que si al
guno muere o píerl'e la aptitud legal pa a el perdbo, su parte acrecerá las de los'que la cqn-
serven, sin necesidad de nueva declaración. " . - .

(8) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Juana García ~

Simeón, a quien le fué otorgada en 2~ de septiembre de 1909 (D. O. nú n. 217). La percibi
rá por mano de su tutor l) Emilo /!Aart'nrz Crespo, hasta tl LO de noviembre de 1921 en
que cumple los 24 años de tdad, - cesando antes, si obUele empleo rembuÍ.:io por folidos
públicos. -.

(C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.ll Agustina Alva-

1511dem .. 119191lValencia ......IIBurjasot ..... IVttlencia .... Ir (A)

22nobro. 1921 Ciudad Real. ••JViS9 del Mnr-IOiudad Real.I qUéB · \
16 marzo. 1922 Granada ....... Granada Granada....., .
27 ocbre .. 1920 Valencia Valencia Valencia Ifm
11 mayo.. 1921 Orense .. , Orense Orense (O)
17 febrero 19221 Barcel<ma •.•.. Bar<:elona .•• Be,rcelona ••• (D) .-

20 sepbre. 1921 C. de la Plana.. BecbI........ O. de la Plana (E) UI

¡Pag." Dirección g.
81 ma.yo.• 1922 ~~<;f:lyd&;~ Getafe ....... ~adrid ....:. (F) a

, . ses Pasivas. • ,...
281Junio • 19221IIdem .. : •••••. :¡jMadrid ldexn \ (G) o
8 julio 1920 J:dexn ~'í ldcm .! , .. ldem ! (E:) ::

- ------- >O

ts

OOHIdem ..

oOllMontePio Militar 11 41 marzo .I1922!¡''l'OlOdO ·IIToledO ¡TOledo ..
00 ldem ,¡ 20 abril 1922 Mll.laga Melilla Málaga .

00 iZ julio >18.91." ......
00 Montepio MUltar ••••

00 dem : ..
00 Idem ;
OOldem ..
0018 julio 18GO y 29 junio

1918 ......... ; .....
11

00llz2iulio 1891 ..

001la9 Junio 1918 .
ou 17 julio 1895 ..

470Idem, D. Jliarlano Escudero Torres ••••••Madrid 1 • M." JuliJl.na. Marin Diaz 1Viuda .

ldem .
ldem .

...
~
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, Socieuad ue Socorros mutuos de clases' u~ r cate~oría del Arma de Caoallería.
Estado y Balance- de Caja dellJl~s de. la fecha.

IMPOR,TE

Pesetas

IMPOR,TE

Pesetas

Ingresos por los conceptos que se expresan

Capital. remanente segán bal.ance anterior. ..•• 31.496,74

Cuerpos que han abonado cuotas del mes
de mayo

Reg Drag0nes Montfsa ....•..••••.•.••••. , ••
Idt:m Caz. Alcántara .
Grupo Regulares Ceuta ........•••••..•. , •.••
Idem Lara~he •........ ; •..••••.•.• " .•..••••
Depósito sementales l.'" zona •....•.••.•....••
Idem remonta Melilla .•..••.•....•.••••..•.••
Stcretario causas MeJilla .

Suman.. ..•...•....•.•.

74,18
126,25
47,20
42,99
28,20
. 9,27

1,96

31,826,79

Depósito remonta.•••• ~ ••••••.•• " > ••••••••••

"eguada deJerez .•••••.••••••••••.••••••••••
Idem de Córdoba ." •••••.•••••.•••.••••••••.
"eguada de Larache . • • • • • • . . .. • • • • •• . .
Academia de Caballería .
Escuela de Tiro ••..•..•••..•••.••••.•••••.•.

, Idem 'óuper'or de Guerra •.•••••.••••••••.•••

1

Ministerio de la Guerra ••••••.••••••••..•• , ••
Depó)lito de remonta de Larache ••••.••.••••••
2.° re~imi,nto res-erva Caballería .•.•••.•••••••

1
3.er ídem. • . • • • • • . . • • • •• • •.•••••.•.••.•••••
8.° idem. " " 11 " "" .

Polic~a InClígena de Mt liIla.•••••..••••.••.••••
Secretarios causas La región••.•.....•••••.•••
Idem M, IiIla .• . ..••••.••••.•..•••.••••.••••
Cuotas de Picadores .•••••••••.••.•••••••••••

31,60
16,35
17,69
8,07

16,17
17,88
13,57
7,19

13,65
2,23
2.23
2,23
5,b8
4,19
1,96

87,88

Cuerpos que han abonado cuotas del mes
de, junio

Reg. Lanc. Rey y Secretario causa~ 5.'" región ••••
Idt m f{'eÍna ..• i " , " •• "" • " r " •

Idem Prínclpe •...••...•.. . • • • . • • • • • . • .. • •.
Idt:m Borbón, 6.oreg. tva. y Secretario causas 6,"

regi611 "....... ". . •.•••. """.,,. 111 ••• lo " " .....

ldem Farnesio y 7.° reg. rva..•.••..•••..•.•.••
ldem Villaviciosa ........••.•••••••.••••.••.•
Idem Espana ••••••...•••.•.••••.••.••" •••••
Idt'm Sagunto. ", .. , ....... ".... , • , ... , .... " .. " ... "" ~ •
Idem Dragont's Santiago.. • •••••••••••••••••
Idem Numancia y 4.° reg. rva ••.•.•••••.••.•••
láem Lusitania •.•• ,t ..••••.••••••••••••••••
Idem Cazadores Almansa••. , .•••••• t ••••• t •••

Idem Alcántara.••.•...••.••.•••• t t ••••••••••

Idem Talavera " , " • , , .. " •• , • , , , , • « , , • , " • " • "" •

Idem Albuera .•.•.•....•.•• » ••••• » ••••••••••

Idem Castillejos y 5.° reg. rva ••••.••.•..•.•.••
ldem Húsares Princesa ..•.• : •••••••••••••..••
Idem Alfonso XII. .••...•'. '. . • . • • • • • . . • •• • •••
Idem Victoria Eugenia y Secretario causas 3," re~

gi6n .. 1< _ "." ",. .. ,. <ji" ji "' 1<."

Idem Vi1larrobledo ...•• ; .....••••.••••••.•••
Idem Alfonso XIII. ••..••••..•.•••.• t ••••••••

Idem Oalicla \o "" "'''''''' "'" " ..

Idem Trcviño .. " .. '" 1< ,. , " ' '" lO ..

Idem María Cristina '........••...•..• t • , •••••

Idem Vitor!a y Secretario causas Ceuta.. • ..•••
Idem Taxd'1r .. " .. , ." /1 " , " "" ..

ldem Calatrava.••••.•.•••..•. t •.•••••••••••••

Escolta Reill .•..•.••••..••. t·••••••••••••••

Grupo de Instrucción. t • • • • • •• • •••••••••••• t

Idem Escua~ro11csIy1allorca ••.••••••.••...•.••
Idem Canarias" " , .. , " " 1< II ..

ldem regulares Tetuán •••..•.•••.•••..•.•.•••
Idcm M"lílla 111" " IÍ'" f"'" "
Sementales 1./" zona "l • iI 11 j 11 .. 11 .... " " ~ .. II¡ .. "

Ideln 2.l\ id 11 I Ij. iI fJ., '11 il " " ...

Idenl 3.h id , ji " i iI 11' ji " I .. ~ " • '" .. 11 ,. • ,¡

Idem 4.1lr id I 11 ,." JI ," " ," il'"'' il 1 W l! 1íI ti

ldetn 5.11 id." Il •• Il 11 II " III .. " 11 .. 11 " • 11 •• 11 , I ...... ti

ldem 6.n- id .• '" 11 , .. " ~ •• ~ •• il .. , fI • , • ~ • llJ ~ 11 , .. I " •

ldem 7_'A id .... tl * ,. .... 11 '!' ., 8'" \ , 11 11'"'' ~ " tí"
Idem 8,no id ,. ,.,. .. tl ,. f " , • 11 " ji, lO • , • 11 11 , .. '" .. 11 , ji ~ , ~ ,.

Recria y dOlna 1. zona .
Idem 2"Q. id , • " •• 11 ••• , 11 • , '" ••• " ~ ..

ldem 4.ft id , " lJi 11 .

Idem 7wa id 11'"

72.55
71,26
61,99

77,62
75,24
73,53
7~,34

75,38
68,02
76,10
76,02
70,33

12J,21
79,19
88.01
70,33
73,92
68,39

74,58
74,19
73,31
76,21
71,52
73,78

104,11 ,
80,45
67,49
25,75
37,93
32,31
27,33
47,72
51,33
28,20
28,05
28,50
28,65
28,42
28,05
28,72
27,37
35,77
34,65
35,07
33,36

TotaL............. 34.736,81

GASTOS GENERALES

Pagado a la familia del s'.Irgento fallecido
reg. Caz. Alcántara, D. Serañn Casas
Fournier . . . .• •••• • •••.•••••.•••. 1.000,00

Idem a los hermanos del idem id., Lan~
ceros Reina, D. Tosé GarCÍa Igarza. • 1.000,00 3 01505

Idell a la maJre del idem id., Caz. Ga~ . I

licia, D. Manuel Pazos Alvarez 1.000,09
Gastos escritorio. • • • • • • . • • • • • • • • • • . • 15,05 1----

Quedan............ 31.721,76

DEMOSTRACION

En clc Banco de España. 28.200,00} .
En abonarés... ...... 3.017,38 21.721,76
En metálico en Caja. t • 504,38 .

Cuerpos que no han abonado sus cuotas

ter reg. de reserva (marzo, abril, mayo y junio).
Depósito Remonta de Ceuta (abril, mayo y junio)
Reg, Caz. Tetuán (junio).
Reg. Drag0nes Montesa (idem).
Idem Húsares Pavía (idem).
Escuela de Equitación (idem).
Regulares de ~:euta (idem).
Idem de Larache (idem).
Depósito de remonta MelilIa (idem).

Cuerpos de Infanteria que no han abonado
las cuotas de sus Picadores
,

Nú~eto 61 (abril, mayo y junio), Número 11 y'
la 7.'" Com." Sanidad Militar (junio). '

Madrid 30 de junio de 1922.-EI Sal'gento cajero¡ Fernan
do Natl.ez de Prado. -Intervine: El Suboficial, losé Carrasco
-El Capitán, loaquln Botrego•...:.El Comandante, Martln
Marin.-V.o B."",;", El Coronel Presidente, Ramón. Espalta.

I

MADRID.-T.u.LYIlmCS DJilL DJ¡wosrro DJlI LA GuJlJtRI,


